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EXPEPIFNT E 	NUM. I l, 

I netruido coon arreglo a 10 di spueeto en la Orden Miri3--

terial de fe da 12 de r~arzo de 1939 sobre dep raciân de fur iona-

rioa de la Adrrd nistracián y para dar cumplimie rito a la Ley de 10 

' 

	

	 de Fe brero del, mismo ario, correspoii3iente al Guardia Punicipa1 

Nocturno P. Ir 1ACI0 PARNFS OP10LS. 

Co nata de JO folios. 
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'>F 	 ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

N1Í111 ....J............ ................. 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 

~J 

	

	 la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui- 

por el que, y.. Por consi_de d.r  
su conducta 

., .1.1..1.........1 .............. ............. ................ ................. 

se formula propuesta de ,, 4misión sin i.m gs_.ic_ión__._ 
s4Pc1ón.--------------------- 	—

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona • ....de __~ `; . r 

	
e 	de 1939 

Año de Sa Victoria 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D11íG 1üG lA 
ron los 

en la misma indicadas. 

se expidie-- 
ordenadoe a cada una de las xut:;ridade . ofici_~~, 

Doy Fe. 

D. S:S.LV c ¡)R .. .1,i.w 11..1,0 ... .1? i..L 1Zl, 	L_.. _ 	L' ..~ 	 ... ..  

retirado, Jefe del subsector de Gerona del S.1.P' ., nombrado por 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fecha vetnti~iete e mayo 
mil novecientos treinta y nueve, Juez 1nsr,ructor para 1Y  

fi rw;.>narios de dicha Cor. nrdcion. 

C E R T 1F 1 C a : due haciendo side rro~ùe ta y nom 
girado loor el F,x~mo. Ayuntamiento de esta Ciu.i. d, con efe - 

a cinco del actuàel, Secret riQ parc dicha depurador 
~' me del Cuerpo de Investigación y Vigilancia, D.JUÀ 

BARCOS GOMEZ, y enterado del cargo que se le confiere 
nifeEtó no tener incompatibilidad lurns para e j; rcerin. 

r R O if E T T E N D 	Cu° iir lien y fi- 1~r.ente 
lea dextres de su cargo. 

Y pdra que conste firr:a la presente. con r;i ;n 	Ge na 	siete: de 
lie de mil noveciebtoe~einta y nueve, A:.o de l Vict~ria. 

Dry 	F' n,~ 	En G ronc a siete de julio de mil novecientos treinta 
y nu' e. Año ce la Victoria. Diri janse atentos of is i► - s 
l Primer Jefe de la Comandancia de la -Guardia Civil, 

J : °e de la Comís..iria dè 1nve¿~tigación y . Vigilancia de e- 
t 	 udas y al Delegado Provircial de ln 'ormaci 	de F.~;, `T. y de 1.ás 
J.O.N.S., solicitando e los mismos expidan el ot_orturio informe acer -
ca de la conducta, actuicion y antecedentes politicos del funci nario 
adscrito al Cuero de la Guardia Municipal Nocturna, D. 1GRAC~O DARNLÚ' 
~JB1^IS. Ási lo mad ,y firmó S.S. ante mi áecret:.r i, Je cue 	r Fe. 

1 



PRLV1D''?'Ci-i ; En Gerona a veinticinco de julio de ml novecie t œ 
treinta y nueve. Akio de la Victoria. D±ri jase oficia 
citdcion al funcionario .GNAC10 DART;ES 	p 

que cornparezca a ratificarse en lo,ex uesto en la declarcion ju- 
rada que tiene pre L Y,tuda. Â~-i L_- ^i tr.do 	firmó S.S. :yin , e :ri Secre 

	

rio de q 	Fe. 4' 

	

Ir.I"r ?IA 	Con i- uai fec:i due 	provic$e i~cia aizterior ee dió 
cu pli iie rito a lo orde r&do en la ria. por S f S. Poy 

FF. 

PFOVIFENCïA 	En Gerona a treinta de a;oeto de ü,il novecientos 
treinta y nutve. Año de la Victoria. Diri jame a- 
te ntos ofici oe a L, Jose CaRPFRAS JUA N?y a P. MI -- 

^UEL ? FRRFR r UILLFN, citados por el expedie atado IGNACIO PA SES 
oBTçLS, como teetigos en su declarac .uri jurada, para declarar acer 
ca de la co:rrlucta, actuacion y ntecedentee del rrism o. Asi lo uan 
dá y fire S,, arm tri Secre . o de Kue doy Fe. 

	

PILIú~'NCIA 	Con imual fec . que la prcvi:..e _cra anterior ee dió 
curpli.niento 	lo ordenado por S.S, en' la rrierna. 

Doy FE. 

PROVI^Fiti+CIA 	En Gerona 	veinticinco de septiembré de nil nove-- 
cjentoe treinta y nueve. Ado de la Victoria. Haol~ ;- 
dcsae practicado cuantas diligencias se .san considera 

do ne cesarias para e clare cer la co rrlucta, actuación y antecedents 
politicos de I^ NACIO PAP i' OB?CLS, Be da or concluso este expedient 
te y se fornula la correspondiente 

PR OPU F S TA 

EXC Ü• { 

na,r lo 
tino 

Victo el anterior expedie me de depuraci~n, i rstruido al funcio-
de sae Excxm/ Ayuntamiento, P. IGNACIO PAR ï' S OBIOLfi, con des- 

e n la. Guardia b ni c i pai NQ turna, y en cumpliinie rito de lo dispuesto 
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AYUNTAMIENTO DE GERONA 
Depuración de funcionarios municipales 

D ZICLARACION JURAD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm. ......-%:........... 

D.... GNAC10.. DA.'I~? 3....ObIJ S...... ... 	- 	(nombre y apellidos) hijo de,.......T 	.r.. u'.t.. 

natural de ......... 	e...x .......................... 	 de 	4= .........aflos s de edad, de estado 	a 	d ........ - -- --....... 

vecino de.......G.e.r.3n ............................................................ 	con domicilio en . 3a 	calle ae l ....%tutII,a - .8.6- 

de profesión ....` 	~ .a .. r .n. destinado en (dependencia municipal) 	__ 

	

................................. 	. 
juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua 

ción se insertan son eonlormes a la realidad 

INPLRROGATORIO 

1.—Fecha p Forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento..-...3.--.d.€..--5-ekt....e.=.t`x€: áe .1 :5- .z.br eti ent 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece _Gui.r.d.i. ...Jrba.n3..:"unl.û.i.p.b.1. _ 	.._........_ _ _. 	.. __ 

3.— Categoría administrativa 	- 	_ _ ........ 	........ 	................. 	-................. 	............._ 

4. -- Situgción en que se encuentra q destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

uar.3.i ....urn.ab.~...~.nt.es ..y .des v.és..d.ei..18...de 	.1.il.j.o.. ......................_ 	...... 	_. ... 

5. —Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha q forma lo efectuó. 

Al 	c!udu.d, .se.. 	 .... .inrlc.dia t ar ent e a .l .a3 .I~ut r i d ù d e 

6.--Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando silo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

.~. 	r.e .t.6.....dhs i6n..._. __.ningtun..._ . b..e.xn ...rn rsi~te, 	- 

7. -- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 
L3g...8e1vi-3138..prop1.. ....de.....1nd. v~du. ...d.€.1 	 a 	 ib. Urb~ne..n..^.- 

turn hasta meái dQs de abril cic 1ti37 én que sE di33lvi 	_. u.cx- . ---...e.... ~ 

vu.x..ira mun 	nac~u~ná, tu.s.i.Q. n49.S.e....3in...l~..... u .r.~.?.~...muxi_i^ip .... 	3- 

Qre .t..á........s. _rviai..._.d.€.....di.a....ht.a....e1.....1?.... i 	 e3te .á_ñ .,....y. 	.3. 	.......t . 

t"ae....'.c^h9._...p.8..._._.a.t..x.....ve....-.g1....]_Fty.ia Q.....âe.... 	a-x.:....c... r ^ vw,rn ..•....T' 	bt1xy3.... 

durarntE? 1 	 r ingún ascenso. 



8.—Servicios prestados en favor dei Movimiento Nacional. 
. 	 . 	 ---i..s-..quc 	_...:1 e•••• •-n f --•i-•n - 

lø. QUÇ 

9. - Sueldos, haberès o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi 

miento y concepto por el que se le acreditaban. 
.... inh ..i.o.s. 	 ........qe• 	fl 	JJen....erA 

c.Onept .... 

10. —Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en sti caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 

Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 
n...p~ateri~ri did .1.. 	..sï.uii.....pe.rt.e 	6ob11-t-o.... 

- 	 .mun5..npaia..,...  de- ..................... 
3U8 

11.—Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubia ejercido. 

............ ........................................................................................................................................................................................................................ 

r 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 

prueba que pueda presentar o señalar. 

D un... 	 .... i1az 	....d.c,,. 1.8....Q.3n.t.. 	 .1.1....y........................................................................ 

-D.....i1gi.1....ie-rre•r....G'.•1...............cana......th....6.–.............................................................................................. 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en .................................. ....rn.a.........24 

de 	 ............................ de 1939. --Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 
A 

I-. 

Recilildo el 	........................................................................................................................................................... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaria del Ayuntamiento en et plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 
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R. A T I F I CA CI Ó N . - En Gerona a 	 de 	Julio. 

de mil novecientos treinta ynueve. Añodela Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mi el Secretario, 

comparece el que dijo liamarse D. 1GiftCIQ....D!RNES................... 

OBIQI$ 	.................................... 	, natural de 	Amer................. 

(Gerori ). , de profesión G.. .Urbno...J.o.c.turno. 

vecino de 	.............................................................................., 	de 	¿9.-............. 

años, de estado 	, con domicilio en 

calle Ru.tllr..................................................... 

n.° 	. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué 

de fecha 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

nana, dijo: que se afirma y ratifica en su contenido, 

siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 
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DECLARACIÓN DE 
En Gerona 	a 	r ..'..?.tom ~ ....... ........................_...... de 

D..._ 	 OSE... 	JWN, ............. . ..A.gqs. t.o. ......... ............ de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D. 	...-C.4RREï , 

JU.A 	. 	......._.. - 	... ....................................... 	, natural de 	 ^ .Escln. 

.~Geronn..~ ......... 	............................................, 	de 	~ 	•..... 	años, 	de estado 

r s^fia. 	, de profeelón..... .st~nc~uero. 

vecino de.._ _.G ...n ...................... ....... 	..... 	- .... ---.--- . , con domici- 

lio en la calle __....... 	.... .Q.:.i,. 	uC4o ........... ................................ 

nürn..-ll............_..... - 	..................... .......... , a quien el Sr. 	Juez re- 

cibiá juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras Q,ue conoce h^ce muchos i.os 
n1 func;on'r=o D. TG_ï"CIO DARNES OBIOLS, y le con-
s~ .eró sempre persone de ored€n, de derech's y un 
buen func{on^r;o, s; ben +gnorh s= can ^nter2or=d~d 
'1 Gloraoso Mov;msento Nne=on^l est-b' ^f=la^do ^ 
sl un p» rt; do dol { t+ co. 

Q,ue durante in dom;n^c on ro j^ en est ̂ Crud^d, tu-
vo ocis;ón de h~bl»r con el refer=do func=on-r=o mu- 
clins veces y se expres~b' sempre con s=np. t 	h--c~^ 
1 Onus. Nn c; onn 1, censurando id ctw e on del. gob - erno 
rojo y los des:nenes due se comet{nn. 
ue no t {ene m's que decir, que lo d ;cho es l- verda, 

en In que se n frrmr y rn t4 f4 en y le; d+ por s m.= smo 
esto su declnrnc;on, in encuentro conforme y f;r 	con 
el Cr. Juez Instructor y orm{ o Cecretnr;o de que 

r
~oea, 



T CLAEÀCYÓN DE 
En Gerona a ......ire{nte 	 de 

D. I
',.. 

	

A. c?k.. 9..:......... 	de mil novecientos 

• treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo  

' 	 natural de .O . 

................... .. 	...-.............----............- --.........., 	de ....79. 	años, 	de estado 

V..uda ................ 	, de profesión .....Comerë.{.p........ 

vecino de_. _..úár...n .......................................... 	_.._.........., con domici- 

lio en la callo 	..-.-.....-.C.fi.udo.dpnoa. 	_ .............................................. _ ... 

núm.. 	6..... ..~..c...1 ............................. 	, a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolara 	,ue conoce h'ce muchos ^hos 
h l nunc a one r.e o D. 	P C10 DANES OB70LS, pero gnom 
su ;deolog" polat{cn, 054 corn s' ^nter'ormente ^1 
plor=oso Mov;m'ento NÇ~+onol, pertene 	^ ^lgun per— 
'do poldt-co; ten{endo no obstante buen concepto 

de el, creye n~ ole un buen funs; on^ r l o. 
Q,ue {gnor' á54 m;smo tot^lmente su ^ctu^c=ón du--

rnnte 1 domAnoe* n rojo en est' C=ud^d. 
•4ue no te  ne mQ s que de e; r, que lo d' cho es 1 verd' d, 
en 1° que se of4rme y rot4f4cn y led ms por s' m;sino 
est am su desî ración, 1Q encuentro conforme y f;rme 
con el Sr. Juez ?nstructor y concoo Secret~r~o de 
que doy Fe. 



j 
'. 	- 	a a. 4. 

-íiero 13 dc í'echa 7 del pasaT. 
. 

	

	en el ue interesa i'.forrnc 
e la actaucion cord!_: 

ta y deinis enteccdei'te con rc . 
lacicn al (florioso =oviicnto 
qior'al de D. IGNACIO DPJT O 

.ardia Luniciçal ,Lengo el 
particinr a J. U9 de l 

:ctio'e prcticadTs por •fi 
esta Cornadaicia,resu1ta 
si'dico despue dc  18 

Tie (ICI 1,96 a 'laU.O.i. 
simple aiTil.iado. 

- 	 / CU):"LO a U 1CUçiC1C 
do asi.va dedic'dose solu 
trabajo ,es nerso - a de buena oc. 

ducta y atecedertes y afecta 
la Nueva Ëspaia,ori el eircit 
e?1ornio igreso cuerdo rue' 11c -
nado por si reecuiazo. 

lliow nuerde a V. muohce 
erc»a 24 dc Aosto dH  T 

Ao de la Victoria. 
El rirner Jete. 

Jr. Juoc i,,  structc r 	... 	 H 

del Ant emieto 
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICiONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

En cumplimiento de lo intere- 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE 	 sado por V.. en su escrito n. ............... 
INFORMACIÓN E INVESTiGACIÓN 

DE 	 de fecha......7........ ... ....................................., me corn- 
GERONA 
- 	plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de ............................ 

ÆJA..10 	 ............ 

..... de....46....auí.o...,..donLtc1..1iado....er.... ..ta...... 

................................................................................................................................... 

Dios salve a España y guarde a 

V. S. muchos años. 

Gerona29....de ....à.ao.io............de 139 

SALTJDO A 
FRANCO 	Año de la Victoria. 

x1U ,\ ÇT-\NA 
El Delegado Provincial, 

ViV. 

N 

• Jue z L 	1 u t;oi de 	. íc dieu is s )ara la JG)uac lón 
de Funcionarios liunicipales. 

G T 	O NA 



INFORME DE REFERENCIA 

C ii fi" 10 Ùi IT i O I OL•~ 

pertenecía antes del llorïoso ï, ovirniento a la Unite 

patriotica siendo conserje de la misma. 

jurante el mismo of iliado a la U.G.T. sin ninguna 

actuación destacada, 

observó buena conducta. 

El Delsgedo P vincia! 

Maiesta reverenda Lápez 

11 ÿ r C 

'¡~ 	3 

+~, 	 Œ a láá ~O/ 	
. ., 



GERONA 

R. de salida núm., 

~ ~ ;Icio 1jartlés Obiols. 
Gu~rd.i~i iRunicip1. 

Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INYESTI6ACIÓN Y YIOILANCIA gom 	, M tí .hI 	€Tri 
G1® nd. 23o 	#'.0) 7 	c#~l pcie$O 
á lla,x s 	& a 7r e cobre ®Da- 
iucste, z tsssásntsr y ttivid .des po- 
1 tt{O—e c i' 1esaeu 	Cifl eon 43. 
t33.oS!t0ao 	nt tc 1 adonin 1.l rø 
ee&(k, r 	r&sFL tœg el 1* i of do 
poner en * œn e1 1 utcr que III zt. 
clonatiQ t.e .preso 	d® Dv .e .ODa tc 
t$• 

Car~cs ; e trite ee entt a ¿ne z le s 
Y pltts - ó t ±1 $ t lus oktvt~ : 
de ests► c c1.or ,Ysuunq  
ûi id Oi 2 i A1.a iet 1kL` ee trie — 
ne eù o Trio tO 	► Sitc:r+~mi ei 
los 	sy'xx r aot sti c b par los 
siatt 	a t@ 	rinitat& ce l0& 

t e 4te Uipita. • t a1 
to I 	r.l ,ue le elisee agi.3,ie o ra 1 
ta 1 au i.°n . 1. 

e 'nat sia ema des~tss#Q e 
l4îá Ott 8L k JCtOAL3,w 

Jit=s ß:3e e epai t 7 ßuL1rd8 e V. 
n&otr 4.t ?myr 	 s 

áCsJ. .st:3 s1$p*ni. y 
Naciorl.i4fl1t oe Batt s 

~at~n 	19 xisgttemb L99. 
h. 	 (#Jt w rio le Vie torii) 

gir. 0TW,Z IitruotoZ d 1 3puL oî n z uoiowrios L c1 

oi alas. 
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DON JUAN MARCOS GOME7_, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de 1a Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «E1 Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia nl funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

<< 	 .J.. de 	a _ ÿ: 	.................. de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



47 7 

el articulo 50 de 1n. Ley de 10 de febrero y 4° de .a Orden Minis iial 
.e 12 de garzo, anihos del año en curso, fijando norrree para la deruracion 

cie los , funcio r~rioe , el Instructor pue Bus cri âe tiene el ho rnr de elevar 
a V. E. la siguiente propuesta. 

Deduciel,dcee de log infaraea unidos al expediente, de la Coman 
dairia de la Guardia Civil y de la Peiegacion Prc vi r,cial de I nfcrmaciori 
de F.E.T. 	de las J.O, I,S., ÿue es perecria, afecta a l':ueetrc Movizrliento 

Nacional y a pesar del infor e emitido por la Comisaria de Învestigacion 
y Vigilancia, couic en el ILismo n ae concreta rlecá.c alum en ue funda 

tente la rc adhesion a meetro "loriùeo Mcvimie nto, ni cue cc x~tituya de-
1 ito o falta; asi corno ser cierta la declar~.ciÚn jurada suscrita por el 
expedia atado. 

Expresardose en i fua1 forma las declaraciones juradas de loe 
ares, D. JOSE CAFFFP'A JUAN y P. IrUF?, FFRFT'P (=UILLE N, 

Por 10 .expuesto ; es opi. nión del Instructor,  procede se adni-
ta al servicio activo, al funcior rio de la Guardia Mun cipal nocturna 

IrNACIO PA~?1F f ttOLS, Bin irr csi ión de aaxciári alcru a/ 
V. E. r o ~etanté resrnlvera 

Dios salve a España y guarde a V. E. cuchos aloe. 
Gerona 25 de ePptiemâre de 1, 39. 

A" 0 PE LA VICT'PIA 
FL JUEZ I STPUCTfP/ 

V 

a 

s 

tI 

@ïps~rac;U!~ 
ffladsEfla .,d`~a'` ,,ari f 

 

28 SEP. 1939 


